
Estado:

Nayarit

Modalidad:

N/A

gob.mx
Patronato Del Teatro Del Pueblo 

Dirección Administrativa 
DIAD

Nombre y descripción

Renta de taquilla

Renta de taquilla del organismo para la venta de boleto para el acceso al Teatro para presentaciones de obras de teatro, espectáculos
musicales, culturales y artísticos

Tipo de solicitud:

Servicio

 

Homoclave:

NAY/PTP/DA/02

 

Plazo de respuesta:

1

¿En qué casos se debe realizar?

Cuando un productor tenga la presentación de un evento ya sea obras de teatro, espectáculos dancísticos, musicales, culturales y o
artísticos que necesite vender boletos para el acceso al evento.

Fundamento jurídico

Manual de ingresos propios

Artículo 9 Y 11 de las Disposiciones Específicas

REGLAMENTO INTERIOR PATRONATO DEL TEATRO DEL PUEBLO.
Artículo 13. Atribuciones del Presidente, fracción IX   

Artículo 22. Atribuciones genéricas de las Unidades Administrativas, fracción II 

Artículo 23. Atribuciones específicas de la Dirección Administrativa, Fracción XV 



Pasos a seguir

PRESENCIAL

Presentarse personalmente en las oficinas del Patrona del Teatro del Pueblo.
Tener contrato de renta de presentación de un evento en las instalaciones del Patronato del Teatro del Pueblo

Solicitar la renta de la taquilla para la venta de boletos.
Pagar el costo de la renta.

Firmar adendum donde se especifique la renta de taquilla 
Solicitar factura de la renta

Requisitos

• Tener contrato  previo para realizar un evento en las instalaciones del Patronato del Teatro del Pueblo.

Formas de presentación

Otra manera

¿Quién debe de realizar el trámite? ¿Qué obtengo?

Productores y o representantes que requieran la venta de boletos
para su evento a realizar en las instalaciones  del Patronato del

Teatro del Pueblo

Factura

Tipo de persona

Ciudadano

Vigencia

Tiene Vigencia: NO

¿Cuánto cuesta?

Costo Mínimo: $ 400 --- Máximo: $ 400

Descripción: El Costo Es De Acuerdo A Los Días De
Renta Solicitados Y Es Más IVA Para Verificar Los Costos

Ver Tabla En
Https://Teatrodelpueblo.Nayarit.Gob.Mx/Tabulador-De-

Renta/

Lugares de Pago: Banco/Transferencia/ En Línea

¿Requiere visita de campo?

NO



Criterios de resolución

Que se haya realizado la solicitud previa de la renta de la taquilla

¿Dónde realizar el trámite?

Oficina Dirección

Patronato Del Teatro Del Pueblo Tepic, Colonia: Tepic Centro, Calle: Calle Juan Escutia, CP: 63000

Canales de atención

Presencial

Teléfonos

311 212 1623 311 216 1650

Funcionario

Nombre Cargo Correo

Citlali Anahí Muñoz Serafín Directora Administrativa teatro.ali.chumacero@gmail.com

La legalidad, veracidad y la calidad de la información de la presente ficha de trámite es estricta responsabilidad de la dependencia, entidad o
empresa productiva del Estado que la proporcionó al ser autoridad responsable de la gestión del trámite en virtud de sus atribuciones y/o
facultades normativas.


